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Quillota, 05 de Febrero de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A. NUM: 1502  /VISTOS: 
 

1. Of icio Ordinario N°26/2021 de 05 de Febrero de 2021 de Abogado 
Unidad Asesoría Jurídica a Secretario Municipal ,  mediante el cual 
solicita se apruebe Contrato de Prestación de Servic ios “SERVICIO 
CÁMARAS DE TELEVIGILANCIA, COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscrito  
entre la Municipalidad de Quil lota y GÓMEZ Y JORQUERA 
LIMITADA;  
 
 

2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 
mencionado; 

 
 

3. Contrato de Prestación de Servicios “SERVICIO CÁMARAS DE 
TELEVIGILANCIA, COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscrito entre la 
Municipalidad de Quil lota y GÓMEZ Y JORQUERA LIMITADA ,  de 03 
de Diciembre de 2020; 

 
 

4. Decreto Alcaldicio N°8819 de 03 de Diciembre de 2020, que Adjudicó 
Licitación Pública denominada “SERVICIO CÁMARAS DE 
TELEVIGILANCIA, COMUNA DE QUILLOTA” ;  

 
 

5. Las facultades que me conf iere la Ley Nº 18.695, Orgánica  
Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ; 
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D E C R E T O 
 
PRIMERO:           APRUÉBASE el siguiente Contrato de 
Prestación de Servicios :  

 

 



 

DISTRIBUCIÓN: 
1. Control Interno  2. Jurídico  3. Finanzas  4. Administración Municipal 5. Secretaría Municipal 6. 

Presupuesto 7. David Leyton (ITO) 8. SECPLAN 9. Dirección de Tránsito. 
LMG/PEA/maom.-  

 
 

 
 
 



 

DISTRIBUCIÓN: 
1. Control Interno  2. Jurídico  3. Finanzas  4. Administración Municipal 5. Secretaría Municipal 6. 

Presupuesto 7. David Leyton (ITO) 8. SECPLAN 9. Dirección de Tránsito. 
LMG/PEA/maom.-  

 
 

 
 



 

DISTRIBUCIÓN: 
1. Control Interno  2. Jurídico  3. Finanzas  4. Administración Municipal 5. Secretaría Municipal 6. 

Presupuesto 7. David Leyton (ITO) 8. SECPLAN 9. Dirección de Tránsito. 
LMG/PEA/maom.-  

 
 

 
 
 



 

DISTRIBUCIÓN: 
1. Control Interno  2. Jurídico  3. Finanzas  4. Administración Municipal 5. Secretaría Municipal 6. 

Presupuesto 7. David Leyton (ITO) 8. SECPLAN 9. Dirección de Tránsito. 
LMG/PEA/maom.-  

 

 
 
 
 
 



 

DISTRIBUCIÓN: 
1. Control Interno  2. Jurídico  3. Finanzas  4. Administración Municipal 5. Secretaría Municipal 6. 

Presupuesto 7. David Leyton (ITO) 8. SECPLAN 9. Dirección de Tránsito. 
LMG/PEA/maom.-  

 
 
 
SEGUNDO:  ADOPTE la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público  las  medidas  pert inentes para el cumplimiento de esta 
resolución.   
              


